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ED-VCT-GIAM-00424 
EDICTO No. GIAM-00424-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. EEN-091 se ha proferido Resolución No. 000406 de mayo 20 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. · DAR POR TERMINADO el trámite de la solicitud de Legalización de Minería de Hecho 
No. EEN-091 presentada por la Organización Sindical denominada ASOCIACIÓN  DE  ARENEROS  Y  
BALASTEROS  DEL  CORREGIMIENTO  DE  PIEDRA  DE MOLER  CARTAGO  VALLE  para  la  explotación  de  un  
yacimiento  denominado  técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción de  
los  municipios  de ALCALÁ, ULLOA y CARTAGO departamento VALLE DEL CAUCA, de  acuerdo  a  la  parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese personalmente la presente resolución a la Organización Sindical 
denominada ASOCIACIÓN DE ARENEROS Y BALASTEROS DEL CORREGIMIENTO DE PIEDRA DE MOLER 
CARTAGO VALLE,  o en su defecto,  mediante edicto de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 
45 del Decreto 01 de 1984 Código Contencioso Administrativo 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Contra el artículo PRIMERO de la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el Código 
Contencioso Administrativo, contra los DEMÁS  artículos no procede recurso alguno por ser decisiones de 
trámite. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Ejecutoriada y en firme la presente decisión, ofíciese a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero, a los alcaldes de los municipios de ALCALÁ, ULLOA y CARTAGO  departamento  VALLE  
DEL CAUCA,  para que  proceda  a  suspender  la actividad  de explotación dentro del área de la solicitud de 
Legalización de Minería de Hecho No. EEN-091, lo anterior de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 
del 2001. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, envíese a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, el presente proveído a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC·, para que de conformidad con lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de -la Ley 99 
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de 1993 imponga a cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera. 
 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema Gráfico 
de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día trece (13) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 
p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00425 
EDICTO No. GIAM-00425-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. LJK-08381 se ha proferido Resolución No. 000509 de mayo 15 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta  de  contrato  de  concesión No. LJK-08381, por las 
razones expuestas en  la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución  a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y Titulación, al  proponentes MANUEL 
RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No.   19.144.752,   o   en   su   defecto, procédase    
mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día trece (13) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 
p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00426 
EDICTO No. GIAM-00426-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. JE2-09581X se ha proferido Resolución No. 000141 de febrero 18 de 2019 y en su 
parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. JE2-09581X, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de  la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente MINCO 
MINERIA Y CONSTRUCCIONES LIMITADA, identificada con NIT 900040883-2 a través de su representante legal 
o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 45 del  
Decreto 01 de  1984- Código  Contencioso  Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso Administrativo, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-. Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día trece (13) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 
p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00427 
EDICTO No. GIAM-00427-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. ICQ-08456X se ha proferido Resolución No. 000434 de abril 24 de 2019 y en su 
parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Aceptar el desistimiento al trámite de  la  propuesta  de contrato de concesión No.  
ICQ-08456X,  presentado  por  el  proponente  JOSÉ ALCIDES CARVAJAL FUENTES, identificado con  cédula  de  
ciudadanía  No. 1.114.030, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente JOSÉ ALCIDES CARVAJAL 
FUENTES, identificado  con cédula de ciudadanía No. 1114030 y a través de su apoderado, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 44 y siguientes del Decreto 01 de 
1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución no procede el recurso alguno, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 4 del artículo 62 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada  esta  providencia  procédase  a  la  desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo  del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día trece (13) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 
p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00428 
EDICTO No. GIAM-00428-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. JL5-11541 se ha proferido Resolución No. 000432 de abril 24 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. JL5-11541 
frente al proponente VÍCTOR HUGO RINCON NUÑEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 
79.265.617, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Continuar el trámite con los señores ANDRES FELIPE MARÍN GARZÓN identificado con 
la cédula de ciudadanía número 1.032.433 .219, GELBER MORERA RODRIGUEZ identificado  con  la  cédula  
de  ciudadanía  número  3.026.979  y  HUGO  HERNÁN  ARENAS CARDENAS identificado con la cédula de 
ciudadanía número 80.193.018. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes ANDRES FELIPE 
MARÍN GARZÓN identificado con la cédula de ciudadanía número 1.032.433.219, GELBER MORERA 
RODRIGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 3.026.979 y HUGO  HERNÁN ARENAS 
CARDENAS identificado con la cédula de ciudadanía número 80.193.018, o en su defecto, procédase mediante 
edicto, de  conformidad  con  el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Publíquese la presente resolución en la página web de la Agencia Nacional de Minería a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, de conformidad con los artículos 14 y 15 del Decreto 
01 de 1984. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO .- Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al Proponente VÍCTOR HUGO 
RINCON NUÑEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 79.265.617, del aplicativo Catastro Minero 
Colombiano (CMC) en la Propuesta de Contrato de Concesión JL5- 11541 y devuélvase el expediente al Grupo 
de Contratación  Minera, para continuar  el trámite con los demás proponentes. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día trece (13) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 
p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00429 
EDICTO No. GIAM-00429-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 1984 Y EN EL 
NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. KCP-10471 se ha proferido Resolución No. 000419 de abril 24 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. KCP-10471, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución  a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación,  al  proponentes   PABLO  
HERNANDO  CONTRERAS  VACCA,   identificado con cédula de ciudadanía No. 74.281.009, o en su defecto, 
procédase mediante edicto , de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día trece (13) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 
p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00430 
EDICTO No. GIAM-00430-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. 2579T-001 se ha proferido Resolución No. 000359 de mayo 06 de 2019 y en su 
parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO  PRIMERO.- ACEPTAR  EL DESISTIMIENTO  presentado  por el Jorge Enrique Penagos identificado 
con la cédula de ciudadanía  No. 19.451.154, en calidad de titular minero del contrato de concesión No. 2579T, 
interesado en la solicitud de Autorización de Subcontrato de Formalización Minera , para la explotación de un 
yacimiento de mineral carbón, ubicado en la jurisdicción del municipio de Tausa, en el departamento de 
Cundinamarca, a favor de la señora Margot Sierra Romero identificada con la cédula ciudadanía No. 
20.979.952 y la sociedad - Tecnomineros SAS identificada con el NIT. 900975676-7, a la cual le correspondió 
el código de expediente No. 2579T-001, de conformidad con lo expuesto en los anteriores considerados. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor Jorge Enrique 
Penagos identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.451.154, en calidad de titular minero del Contrato 
de Concesión No. 2579T a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante 
edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de Tausa, en el departamento de Cundinamarca, 
para que proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 306 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Una vez ejecutoriada  y en firme la presente Resolución, oficiar a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR, para que 
proceda de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con el artículo 2.2.2.3.9.2 del Decreto 1076 del 2015. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente  resolución procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) 
días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a su incorporación dentro del expediente del 
título minero No. 2579T, en cuaderno separado. 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00431 
EDICTO No. GIAM-00431-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. CCM-103-010 se ha proferido Resolución No. 000358 de mayo 06 de 2019 y en su 
parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la solicitud de Subcontrato de Formalización Minera No.  CCM-103-010 
radicada mediante No. 20185500427882 el 5 de marzo de 2018 por el señor Luis Ornar Torres González, 
identificado con la cédula ciudadanía No. 19.435.454 y las sociedades Bogotá Coque LLC Sucursal Colombiana, 
identificada con el NIT. 900.040.671 -8 e Ilbarra S.A.S., identificada con el NIT. 900.128.678-9, a través ele su 
representante legal, la señora Jhorllana lbeth Romero Flórez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.032.371.341, en calidad de titulares mineros del Contrato de Concesión No. CCM- 103 para la explotación 
de un yacimiento de minerales de carbón, ubicado en la jurisdicción del municipio de Lenguazaque, en el 
departamento de Cundinamarca, a favor del señor Juan Carlos Osario Casas, identificado con la cédula 
ciudadanía No. 80.206 . 105 de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor Luis Ornar Torres 
González, identificado con la cédula ciudadanía No. 19.435.454 y por intermedio de su  representante  legal, 
apoderado o quien haga sus veces las sociedades Bogotá Coque LLC Sucursal Colombiana, identificada con el 
NIT. 900.040.671 -8 e llbarra S.A.S., identificada con el NIT. 900.128.678-9 a través del Grupo de Información 
y Atención  al Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, al alcalde del municipio de Lenguazaque, en el departamento de 
Cundinamarca, para que proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 306 del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, para que 
proceda de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, en 
concordancia con el artículo 2.2.2.3.9.2 del Decreto 1076 del 2015. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) 
días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a su incorporación dentro del expediente del 
título  minero  No.  CCM- 103,  en cuaderno separado. 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00432 
EDICTO No. GIAM-00432-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. JCP-08355X se ha proferido Resolución No. 000449 de abril 30 de 2019 y en su 
parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. JCP-08355X, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente COSA 
COLOMBIA S.A.S.- "COSACOL  S.A.S.", con NIT. 800252912-5, por intermedio de su  representante  legal,  
apoderado  quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01  de 1984 en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00433 
EDICTO No. GIAM-00433-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. PF4-10031 se ha proferido Resolución No. 000451 de abril 30 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PF4-10031, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al proponente ARTURO PALACIOS 
AMORTEGUI, identificado con cédula de ciudadanía No. 19322112, o en su defecto,  procédase  mediante 
edicto  de conformidad  con el artículo  269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00434 
EDICTO No. GIAM-00434-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. QGG-09121 se ha proferido Resolución No. 000456 de abril 30 de 2019 y en su 
parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. ·Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QGG-09121,-por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. QGG-09121, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. ·Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes OSCAR ALBERTO 
ORTIZ BELTRAN identificado con cédula de ciudadanía No. 83040080  y JOSÉ  CORNELIO  MACIAS  URBANO  
identificado  con cédula de ciudadanía  No. 12142949, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de  Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. ·Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. ·Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00435 
EDICTO No. GIAM-00435-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. TBL-09221 se ha proferido Resolución No. 000459 de abril 30 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el-trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión No. TBL-09221, por lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al proponente EDGAR BAREÑO 
CARVAJAL identificado con cédula de ciudadanía No. 7311532, a través de su apoderado o quien haga sus 
veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00436 
EDICTO No. GIAM-00436-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. THE-16101 se ha proferido Resolución No. 000453 de abril 30 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Nº THE-16101, por lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente PEONIAS 
SAS, identificada con Nit. 901123030-8, a través de su representante legal, o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00437 
EDICTO No. GIAM-00437-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. TJ4-09471 se ha proferido Resolución No. 000452 de abril 30 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. TJ4-09471, presentada 
por la sociedad proponente GRUPO CONSTRUCTORES ASOCIADOS   S.A.S.  con  NIT  900741110-6,  por  las  
razones  expuestas  en  la  parte motiva de  la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente GRUPO-
CONSTRUCTORES ASOCIADOS S.A.S. con NIT. 900741110-6, por intermedio de su representante legal o  quien  
haga  sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  recurso  de reposición el cual puede 
interponerse - dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación,  de acuerdo con lo preceptuado  por el 
artículo  76 de la  Ley  1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00438 
EDICTO No. GIAM-00438-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. UCJ-15311 se ha proferido Resolución No. 000354 de mayo 06 de 2019 y en su 
parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No. UCJ-15311, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al MUNICIPIO DE QUINCHÍA , 
identificado con NIT 891480032-7, a través de su representante legal o quien haga sus veces , o en su defecto 
procédase mediante edicto conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad Ambiental 
competente y al Alcalde del municipio de QUINCHÍA en el departamento de RISARALDA, para su conocimiento 
y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área solicitada dentro de la 
Autorización Temporal  No. UCJ-15311. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00439 
EDICTO No. GIAM-00439-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. UCJ-16021 se ha proferido Resolución No. 000356 de mayo 06 de 2019 y en su 
parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No. UCJ-16021, de conformidad con lo 
expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al MUNICIPIO DE QUINCHÍA, 
identificado con NIT 891480032-7, a través de su representante legal o quien haga sus veces , o en su defecto 
procédase mediante edicto conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad Ambiental 
competente y al Alcalde del municipio de QUINCHÍA en el departamento de RISARALDA, para su conocimiento 
y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área solicitada dentro de la 
Autorización Temporal No. UCJ-16021. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase a  la desanotación  del área del sistema gráfico 
de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo  del referido expediente. 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00440 
EDICTO No. GIAM-00440-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. RFO-16081 se ha proferido Resolución No. 000465 de abril 30 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. RFO-
16081, presentada por el Consejo Comunitario de la Comunidad Negra Calle Larga Río Dagua, identificado con 
NIT 835000797 -0, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.  - Rechazar  la propuesta  de contrato  de concesión  minera  No. RFO-16081, por lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.  - Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del Grupo de  Información 
y Atención  al  Minero  de la Vicepresidencia  de  Contratación  y Titulación al proponente CONSEJO 
COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA CALLE LARGA RIO DAGUA, identificado con NIT 835000797 -0, a 
través de su representante legal, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00441 
EDICTO No. GIAM-00441-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. SF5-14371 se ha proferido Resolución No. 000471 de mayo 07 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SF5-14371, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. SF5-14371, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente AGREGADOS 
INGECOL Y CONSTRUCCIONES SAS identificada con NIT 9003708687, a través de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10)  días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00442 
EDICTO No. GIAM-00442-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. SDA-08571 se ha proferido Resolución No. 000469 de mayo 07 de 2019 y en su 
parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SDA-08571, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al  Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente VITROLIT 
S.A.S. identificada con NIT 9006936426, a través de su apoderado o representante legal, .o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede  
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76·de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00443 
EDICTO No. GIAM-00443-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. SF7-14211 se ha proferido Resolución No. 000472 de mayo 07 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SF7-14211, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. SF7-14211, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente CEMENTOS 
ARGOS S.A identificada con NIT 8901002510, a través de su representante legal o quien haga sus veces,  o  en  
su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la  desanotación  del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00444 
EDICTO No. GIAM-00444-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. QJD-13111 se ha proferido Resolución No. 000482 de mayo 09 de 2019 y en su 
parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QJD-13111, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. QJD-13111, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente   CAMILO   GARNICA   
GONZALEZ   identificado   con   cédula   de   ciudadanía    No. 3.002.344, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00445 
EDICTO No. GIAM-00445-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. QKA-08301 se ha proferido Resolución No. 000481 de mayo 09 de 2019 y en su 
parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QKA-08301, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. QKA-08301, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la proponente ELIZABETH OSORIO 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.160.804, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo  269  del  Código  de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00446 
EDICTO No. GIAM-00446-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. RIL-08441 se ha proferido Resolución No. 000476 de mayo 09 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RIL-08441, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al Establecimiento de 
Comercio proponente  MATERIALES  YENNY, identificado con matricula mercantil No 15253-1 o través de su 
propietaria y/o apoderado o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución  procede  el  recurso  de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00447 
EDICTO No. GIAM-00447-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. SFF-10221 se ha proferido Resolución No. 000486 de mayo 09 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Nº SFF-10221, por lo 
expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación  a  la sociedad proponente ROZO & 
ROZO SAS, identificada con Nit. 900532486-3, a través de su representante legal, o quien haga sus veces, o 
en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00448 
EDICTO No. GIAM-00448-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. SG4-10381 se ha proferido Resolución No. 000479 de mayo 09 de 2019 y en su 
parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SG4-10381, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y Titulación a la proponente NUBIA PEREZ 
GARCIA, identificada con CC No. 23.862.159, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00449 
EDICTO No. GIAM-00449-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. SG4-10551 se ha proferido Resolución No. 000477 de mayo 09 de 2019 y en su 
parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SG4-10551, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente THOMAS LARRY SMITH, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.417 .872, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00450 
EDICTO No. GIAM-00450-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. SKA-08391 se ha proferido Resolución No. 000480 de mayo 09 de 2019 y en su 
parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SKA-08391, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. SKA-08391, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información  
y  Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia   de  Contratación  y  Titulación al proponente ARTURO GARCIA 
ISAAC, identificado con ce No. 1.128.265.013, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del á rea del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00451 
EDICTO No. GIAM-00451-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. TI4-09061 se ha proferido Resolución No. 000487 de mayo 09 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO  PRIMERO.  - Rechazar  la  propuesta  de contrato  de concesión  minera  No. TI4-09061, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente  Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes NELSON EVELIO 
ARIZA ARIZA identificado con cédula de ciudadanía número 79.049.565, MARCELA YAMILE ABRIL ARIZA 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.015.404.981 e INGRID  JULIETH  AGUIRR E  AR ENAS 
identificada con cédula de  ciudadanía  número  1.016.027.593,  o  en  su  defecto procédase  mediante  edicto  
conforme  al artículo  269  del  Código  de  Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del  referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00452 
EDICTO No. GIAM-00452-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. EFA-101 se ha proferido Resolución No. 000494 de mayo 13 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. EFA-101, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente LUIS ALEJANDRO 
FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.113.989, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00453 
EDICTO No. GIAM-00453-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. QGO-15381 se ha proferido Resolución No. 000495 de mayo 13 de 2019 y en su 
parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. QGO-15381, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. QGO-15381, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a  la sociedad proponente SOCIEDAD 
MINERA LA GLORIA SAS con NIT: 900723421-5, a través de su representante legal, o quien haga sus veces, o 
en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00454 
EDICTO No. GIAM-00454-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. RHJ-10151 se ha proferido Resolución No. 000407 de abril 23 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº RHJ-10151, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente OSCAR RAIMUNDO 
GONZÁLEZ identificado con cédula de ciudadanía número 19.086.721, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00455 
EDICTO No. GIAM-00455-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. SFN-11251 se ha proferido Resolución No. 000496 de mayo 13 de 2019 y en su 
parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SFN-11251, por las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  y Titulación, al proponente GERARDO MONCAYO 
ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía No. 94476031, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00456 
EDICTO No. GIAM-00456-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. SG4-12041 se ha proferido Resolución No. 000491 de mayo 13 de 2019 y en su 
parte resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. SG4-12041, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. SG4-12041, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERC ERO.· Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente FABIO ORTIZ ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.  755.431, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución  procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del 
Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00457 
EDICTO No. GIAM-00457-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. UC8-08441 se ha proferido Resolución No. 000298 de abril 22 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la Solicitud  de Autorización  Temporal   No. UC8-08441, de conformidad  
con  lo expuesto  en  la parte considerativa  de  la  presente  resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad INGTEC LTDA, 
identificada con NIT No. 826000391 -1, a través de su representante legal o quien haga sus veces , o en su 
defecto procédase mediante edicto conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad Ambiental 
competente y al Alcalde del municipio de PISVA en el departamento de BOYACÁ, para su conocimiento y para 
que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización 
Temporal No. UC8-08441. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 
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ED-VCT-GIAM-00458 
EDICTO No. GIAM-00458-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL NUMERAL 
4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 

 
Que en el expediente No. TGC-08301 se ha proferido Resolución No. 000406 de abril 23 de 2019 y en su parte 
resolutiva dice; 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- NEGAR la oposición presentada por los señores EDUVINA DÍAZ DE PALACIOS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 33.449.965, VÍCTOR ALEJANDRO PALACIOS DÍAZ identificado con  
cédula de ciudadanía No. 74.189 .383 y LUIS GONZALO MERCHÁN DÍAZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 9.510.904, dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. TGC-08301, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación  al señor LUIS ALEJANDRO FERNÁNDEZ 
ÁLVAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 17.113.989, proponentes de la propuesta de contrato de 
concesión TGC-08301, y a los señores EDUVINA DÍAZ DE PALACIOS identificada con cédula de ciudadanía No. 
33.449 .965, VÍCTOR ALEJANDRO PALACIOS DÍAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 74.189.383 y LUIS 
GONZALO MERCHÁN DÍAZ identificado con cédula de ciudadanía  No. 9.510.904, titulares de la Licencia de 
Explotación 14217, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad  con  el artículo 269 del Código 
de Minas. 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia continúese con el trámite administrativo de la Propuesta 
de Contrato de Concesión No. TGC-08301. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día treinta (30) de mayo de dos 
mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 
4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S. 


